
Excmo. Ayuntamiento de
Novelda

Plaza de España, 1 (03660)
Telf: 965 60 26 90

CIF: P0309300B / DIR3: L01030937

 
Documento firmado electrónicamente (RD 203/2021). La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el 
CSV: 16340611354551457263 en https://sede.novelda.es

Referencia: 2024/9181G

Procedimiento: Selección de personal por concurso-oposición

Asunto: Proceso selectivo provisión funcionario de carrera una plaza de TAG 
Recursos Humanos (MCPOMARES) 

ANUNCIO RESULTADOS DEFINITIVOS DEL SEGUNDO EJERCICIO Y FECHA DEL 
TERCER EJERCICIO DE LAS PRUEBAS PARA LA SELECCIÓN EN PROPIEDAD DE 
UNA PLAZA DE TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL.

No habiéndose presentado alegaciones a la valoración del segundo ejercicio de las pruebas 
para la provisión de una plaza de Técnico de Administración General se elevan a 
definitivas las calificaciones provisionales del segundo  ejercicio:

Nº CÓDIGO Nombre CALIFICACIÓN

1 AB03 Palao Lozano, Salvadora 15,95 puntos

2 CD02 Alcaraz Pardo, Rebeca 11,85 puntos

3 FG03 Benavent Cuquerella, Davit 11,55 puntos

4 CD01 Llopis Monllor, María Dolores 11,25 puntos

5 AB04 Torregrosa Rico, Begoña 10,80 puntos

6 CD03 Aznar Galiana, Carlos Antonio 10,00 puntos

7 AB02 Durá Pacheco, Lucía María 8,71 puntos (No apto)

8 FG04 Domene Molina, José 8,30 puntos (No apto)

9 CD04 Pastor Villaplana, Lourdes 7,85puntos (No apto)

10 AB01 Simón Rael, M.ª De Los Ángeles 7,70 puntos (No apto)

11 FG07 Sánchez Irles, Carlos 7,60 puntos (No apto)

12 FG08 Ramírez Reche, Andrés 7,55 puntos (No apto)
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Se convoca a los aspirantes que han superado el segundo ejercicio a la realización del 
tercer ejercicio de la fase oposición, de carácter obligatorio y eliminatorio, el día 17 de 
febrero de 2026 (martes), en la sala polivalente del Edificio de L’Espai, ubicado en la 
C/ Pelayo, n.º 9 de esta localidad, a las 11:30 horas.

Los aspirantes podrán llevar para la realización de la prueba únicamente textos 
legales no comentados.

La Secretaria del Tribunal

Técnica Municipal Administración General
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